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CONTRATO No. 201 4-632-cA-FONDEN-009-W-O-201 4

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. OAVID HERNANDEZ MADRID, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT'GUERRERO" Y POR LA OTRA, GRUPO PROMOTOR DE
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL LIC. XAVIER JIMENEZ
DE LEON, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA 'LA DEPENDENCIA' Y 'EL
CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.1.- Es una dependenc¡a de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Federal Centralizada, de conform¡dad con lo dispuesto
por los artículos 1' , 2" , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Públ¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Dav¡d Hemández Madr¡d, con el carácter ya ind¡cado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretarla de Comunicac¡ones y Transportes. Así como en
atención al conten¡do del Oficio número l.-125, em¡tido por el Secretar¡o de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 20 de Febre¡o del 2013.

1.3.- El presente contrato se adjudica directamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 27
Fracc¡ón lll, 41 y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas.
con base en el fallo de adjudicación No. CSCTS32-FONDEN-CA-A.09-2014 de fecha 09 de Enero del
20'14.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se der¡ven del presente contrato, el Comité Técn¡co del FONDEN en su
Centésima Qu¡ncuagés¡ma Séptima Sesión bdraordinar¡a autorizó la invers¡ón correspondiente a la obra
objeto de este contrato, mediante el ACUERDO SE.156.03 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2013, con
base a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluv¡a severa del 14 de Septiembre del 2013,
que afectó a 56 Municip¡os en el Estado de Guerrero) emit¡da por la Secretaría de Gobernación (Sf99B) y
publicada en el Diario Ofic¡al de la Federación (DOF) el día 23 de Sept¡embre del 2013. 

[2
1.5.- Su domic¡lio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Av. De la Juventud SN, Burócrata,
Dr. y Gral, Gabr¡el Leyva Alarcón y Av, Ruffo Figueroa, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P,
39090.

[. "EL

[.1 .-

TISTA' DECLARA QUE

ne capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato

Acredita su legal ex¡stenc¡a con la escr¡tura públ¡ca número 44,104 de fecha 01 de Agosto del 2011,
otorgada ante la fe del Lic. Jesús Zamudio Rodriguez T¡tular de la Notaría Públ¡ca número
Cuarenta y C¡nco del Estado de Méx¡co, en la C¡udad de Naucalpan de Juárez, Edo. De México,
y que se encuentra debidamente ¡nscr¡ta en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad y de Comerc¡o del
D¡str¡to Federal bajo el Fol¡o Mercantil Electrón¡co 458373-l de fecha 26 de Sept¡embre del 2009

Á

de la Ciudad de méx¡co, D.F.

I,- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:
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Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es: GPD-110804C-G5.

Su represenlante, se ¡dentifca con Cédula Profes¡onal para ejercer la profesión de Licenciatura
en Economía número 3479555 exped¡do por la Secretaría de Educac¡ón Pública a través de la
D¡rección General de Profesiones.

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y mater¡ales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

Tiene establecido su domicilio en LAGO ZURICH 245, PISO 5 COL. AMPLIACION GRANADA, C.P.
11520, MEXICO, D.F., mismo que señala para todos los ñnes y efectos legales de este contrato.

.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalac¡ones y de
la Calidad de los Materialesi asf como las demás normas que regulan la ejecución de los trabaios,
incluyendo las espec¡ficac¡ones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

.9.- Conoce deb¡damente el sit¡o de la obra objeto de este contrato, asi como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que interv¡enen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y'EL CONTRATISTA" que:

Itl.1 La solicitud de cot¡zación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, prop¡o
contrato y sus anexos son los ¡nstrumentos que v¡nculan a las paftes en sus derechos y obl¡gac¡ones.

lll.2.- Las estipulac¡ones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la convocatoria de la
¡nv¡tac¡ón que le dan or¡gen,

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

DEL CONTRATOPRIMERA

La Dependencia" encom¡enda a "El Contrat¡sta" la real¡zación de una obra que consiste en

NTO,

2

RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN DEFENSA DE LAMINA GALVANIZADA, RECONSTRUCCION
EN DENTELLON, RECONSTRUCCION EN CABEZA DE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES,
PILOTES, CABALLETES, EN REIUATES, JUNTAS DE DILATACION, SEÑALAMIENTO, NERVADURAS,
EN CARPETA ASFALTICA Y OBRAS DE DREN EXTRACCION DE OERRUMBE Y REVESTIMI

Su representante, el L¡c. Xavier Jiménez De León con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscrib¡r el presente contrato, de conformidad con el contenido de la

escrituÍa pública número ¡14,'104 de fecha 01 de Agosto del 2011, otorgada ante la fe del L¡c. Jesús
Zamud¡o Rodriguez Titular de la Notaría Pública número Cuarenta y Cinco del Estado de
México, en la C¡udad de Naucalpan de Juárez, Edo. De Méx¡co, y que se encuentra debidamente
¡nscrita en el Reg¡st¡o Público de la Prop¡edad y de Comercio del O¡str¡to Federal bajo el Fol¡o
Mercantil Electrónico 458373-l de fecha 26 de Sept¡embre del 2009 de la C¡udad de México,
D.F., manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han s¡do mod¡ficadas ni

revocadas a la fecha.
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REMOCION DE DERRUMBES, CONSTRUCCION DE LAS CAPAS SUBRASANTES, OBRAS OE

DRENAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, MAMPOSTERIA, ESTRUCTURAS Y TALUDES, EN EL
CAMINO: TLAPA - METLATONOC, TRAMO: DEL KM. 35+000 AL KM 80+000, UBICADO EN LOS
MUNtCtPtOS DE TLAPA Y METLATONOC, OEL ESTAOO DE GUERRERO, y este se obliga a real¡zarla
hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establec¡do por los diversos ordenamientos y normas
señalados en la declaración ll.8 del apartado de declarac¡ones de "El Contrat¡sta', apegándose de igual modo
a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡f¡caciones generales y particulares, así

como a las normas de construcción v¡gentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se
tjenen por reproduc¡dos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡f¡cac¡ones a que se alude en esta
ctáusula, debidamente f¡rmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entend¡do por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio. De ¡gual forma, queda pactado
que el acta admin¡strativa a que alude el artlculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os
Relacionados con las M¡smas, y que se genere con mot¡vo de la realizac¡ón de los faba.ios materia de este
instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

CUARTA. -DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y OOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a d¡sposición de "El Contrat¡sta" el o los ¡nmuebles en que deben llevarse
a cabo los trabaios mater¡a de este contrato, asi como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás
autor¡zac¡ones que se requieran para su realización.

QUINTA.-ANTICIPOS

Para que "El Contrat¡sta" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus of¡c¡nas
bodegas e instalaciones y. en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de
e ¡n¡cio de los trabajos, asi como, para la compra y producción de materiales de construcción, I

de equipos que se instalen permanentemenle y demás insumos, "La Dependencia" otorga un a

, almacenes,
construcc¡ón
a adquisición
nticipo por la

Á3

sEGUN DA.-MONTO.gE!§qNI RATO

El monto total del presente contrato, es de §258'620,689,66 (Doscientos C¡ncuenta y Ocho Millones
Se¡scientos Veinte Mil Seisc¡entos Ochenta y Nueve Pesos 66/100 M.N.), más el impuesto al valor
agregado 34l'379,310.34 (Cuarenta y Un Millones Trescientos Setenta y Nueve Mil Trescientos D¡ez
Pesos 34/'100 M.N.) hacen un total de t300'000,000.00 (Tresc¡entos Millones de Pesos 00/100 M.N.).

TERCERA.-PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contrat¡sta", se obliga a rcalizat los trabaJos materia del presente contrato en un plazo que no exceda de
350 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 16 del mes de Enero del2O14 y se conclu¡rán
a más tardar el dia 31 del mes de D¡c¡embre del 2014, de conformidad con el programa de ejecución

[:::"." se d¡ferirá en et caso señatado por la fracc¡ón I del Artículo 50 de la Ley de obras ptofi".rffi
Serv¡cios Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Ouinta de este
confato."
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cantidad de $77'586,206.88 (Setenta y S¡ete Millones Qu¡n¡entos Ochenta y Seis Mil Doscientos Se¡s
Pesos 88/'t00 M.N.) mas el ¡mpuesto al valor agregado Sl2'413,793.10 (Doce M¡llones Cuatroc¡entos
Trece Mil Setec¡entos Noventa y Tres Pesos f0/100 M.N.) hace un total de t89'999,999.98 (Ochenta y
Nueve M¡llones Novecientos Noventa y Nueve M¡l Novecientos Noventa y Nueve Pesos 98/100 M.N.) lo
que representa un 30% del ¡mporte total del presente contrato. Queda establecido que el anticipo señalado,
es el contemplado en la convocatoria de la inv¡tac¡ón y el resultante del programa de erogación conten¡do en
la propuesta presentada por "El Contratista' dentro del procedim¡ento de contratac¡ón que motiva la ñrma del
presente ¡nstrumento.

El ant¡c¡po se entregará a "El Contratista" el dfa l5 del mes de Enero del 2014, previa entrega que efectúe
éste a "La Dependenc¡a" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la entrega
del ant¡c¡po será mot¡vo para d¡fer¡r sin modificar en ¡gual plazo el programa de ejecución pactado,
formal¡zando med¡ante conven¡o entre las partes la nueva fecha de iniciación. Si 'El Contratista" no entrega la
garantía del ant¡cipo dentro del plazo señalado en el arlículo 48, fracc¡ón I de la Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas, no procederá el difer¡m¡ento y por lo tanto éste deberá iniciar la obra
en la fecha establecida.

SEXTA.-FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulac¡ón de
est¡maciones mensuales, m¡smas que se acompañaran de la documentac¡ón que acred¡te la procedencia
de su pago, conforme a las prev¡siones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servic¡os Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente de
la Obra dentro de los se¡s días naturales sigu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por trabajos e.iecutados, en la Subd¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de éste Centro SCT
Guerre¡o ub¡cado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, D¡. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo
F¡gueroa, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090 dentro de un plazo de 20 dias naturales
contados a partir de que hayan s¡do autor¡zadas por el Res¡dente de la Obra y que "EL CONTRATISTA" haya
presentado la factura correspondiente debidamente requisitada. "EL CONTRATISTA' será el ún¡co
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requisitos administrativos y fiscales,
por lo que la falta de pago por la om¡sión de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será nptlo
para solicitar pago de gastos financieros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEY 

/W
En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deficienc¡as,
'LA DEPENDENCIA" dentro de los tres dfas hábiles sigu¡entes al de su recepc¡ón, rndicara por escrito a
'EL CONTRATISTA' las defic¡encias que deberá correg¡r. El periodo que transcurra entre la entrega del
c¡tado escrito y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo del Articulo 54 de la LEY.

el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las est¡maciones dentro de los seis días naturales
SI ren tes a la fecha de su corte, la estimac¡ón correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte,

que ello de lugar a la reclamac¡ón de gastos ñnanc¡eros por parte de 'EL CONTRATISTA"

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas, los únicos t¡pos de estimaciones que se reconocerán para
efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades ad¡cionales o

; de gastos no recuperables a que alude el artlculoconceptos no prev¡stos en el catalogo or¡g¡nal del con to

El otorgamiento y amortización del ant¡c¡po, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortizac¡ón deberá ser
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, s¡n perju¡c¡o de lo d¡spuesto en la fracc¡ón lll, inc¡sos a), b) y
c) del ArtÍculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

En

Á

4
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cantldad de §77'586,206.88 (Setenta y Siete tl¡llonÉ Qu¡nientos Ochenta y Se¡s lr¡l Dosclentos Sels
Pesos 88/100 H.N.) mas el ¡mpuesto al valor agregado S12'413,793.10 (Ooce lf,illones Cuatrocientos
Trece M¡l Setec¡ontos Noventa y fres Pesos l0/r00 m.N.) hace un total de t89'999,999.98 (Ochenta y
Nueve ilillones Noyec¡entos Noventa y Nueve Mil Noveciento3 l{ovenla y Nueve Pesos 98/io0 M.N.) ló
que representa un 30% del lmporte total del presente contrato. Queda establec¡do que el ant¡cipo señatado,
es el contemplado en la convocatoria de la ¡nv¡tación y el resultante del programa de erogación conten¡do en
la propuesta presentada por "El Contrat¡sta" dentro del procedimiento de contratación qué motiva la flrma del
presente instrumento.

El anticipo se entregará a "El Contratista'el día 15 del mes de Enero del 20'l¡1, prev¡a entrega que efectúe
ésle a "La Dependencia" de la garantla a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la entrega
del anticipo será motivo para d¡ferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución pactado,
formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciac¡ón. Si 'El Contratista" no entrega la
garantfa del antic¡po dentro del plazo señalado en el artlculo 48, fracción I de la Ley de Obras Públicás y
Servicios Relacionados @n tas Misrnas, no procederá el diErimiento y por lo tanto éste deberá ¡niciar la obra
en la fecha establecida.

El otorgamiento y arnort¡zación del anticipo, se sujetará a lo estiablecido al respecto por la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortizac¡ón deberá ser
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracc¡ón lll, ¡ncasos a). b) y
c) del Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

sEXTA.-EoBfirA pE PAGo.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contreto se paguen med¡ante la formulación de
estimac¡one€ menaualos, m¡smas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del art¡culo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Res¡dente de
la Obra dentro de los se¡s dlas naturalea slgulontos a la fecha de su c¡rte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA' por trabaios eiecutados, en la Subd¡recc¡ón de Administración de éste Contro SCT
Guerrero ubicado en Ay. De la Juventud SN, Burócrata, Or. y Gral, Gabiiel Loyva Alarcón y Av, Ruffo
Figueroa, Ch¡lp¡nc¡ngo de los Brayo, Gusrroro, C.P. 39090 dentro de un plazo de 20 dias naturales
contados a parlir de que hayan sido autor¡zadas por el Residente de la Obra y que "EL CONTRATTSTA" haya
presentado la factura conespondiente deb¡damente requisitada. 'EL CONTRATISTA" será el único
responsable de que la hctura que presente para su pago cumpla con los requis¡tos adm¡nistrativos y f¡scales,
por lo que la falta de pago por la om¡s¡ón de alguno de estos o por su presentiación ¡nconecta no será rDotl.yo
para sol¡citar pago de gastos financieros a que hace referenc¡a et Artfcuto 55 de LA LEY úl
En caso de que la factura entregada por 'EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deftciencias,
"LA DEPENDENCIA" dentro de los ttes dfas háb¡les sigu¡entes al de su r€cepción. ¡ndicara por escrito a
"EL CONTRATISTA" las deficienc¡as que deberá corregir. El per¡odo que transcurra entre la entrega del
c¡tado escrito y la presentación de las conecciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo pánab del Artlculo 54 de la LEY.

En el caso de que'EL CONTRATISTA" no presente las est¡mac¡ones dentro de los seis dfas naturates
s¡guientes a la fecha de su corte, la estimac¡ón conespondiente se presentará en la siguiente fecha de corte,
§in que ello de lugar a la reclamac¡ón de gastos fnanc¡eros por parte de "EL CONTRATISTA"

Queda entendido que en térm¡nos de lo d¡spuesto por el art¡culo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán para
efectos del contrato correspondiente, serán por trabaios ejecutados; de pago de cant¡dades adicionale.s o

; de gastos no recuperables a que alude el artlculoconceptos no previstos en el catalogo original del co
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cant¡dad, de ¡77'586,206.88 (Sétenta y Slete Hillone¡ Qu¡nientos Oehenta y Sols til Dosclentos Sels
l6os q81100 H. .l mas el impuesto al valor agregacto 312'.113,793.10 ¡f»ce tittonee Cu¿troc¡ontos
Trece ¡l¡l Setecientos Novente y Tree Peroc 10/100 m.t{.) hace un totat de t89,999,999.9E (Ochonta y
Nuove ll¡llonÉ Novecíentos Noventa y Nüevs il Novecionto3 l{oyenta y Nuevo pe3o3 98rio0 ir.N.) ló
que representa un 30% del importe total del presente conüato. Queda establecido que el anticipo señalado,
es el contemplado en la convocatoria de la ¡nvitac¡ón y el resultante del programa de erogación contenido en
la propuesta presentada por "El Contratista' dentro del procedim¡ento de contratación qué motiva la ñrma del
presente instrumento.
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sExrA-Egurug
Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contmto se paguen mediante la formulación de
esümac¡onea menauales, m¡smas que se a@mpañaran de la docurÉntación qu€ acred¡te la procedencia
de su pago, conforme a las previsirrnes del articulo 132 del R€glary€nto de la Ley de Obra§ Püblicas y
servic¡os Relacionados c¡n las Misrna, las que serán presentadas por'EL CONTRATISTA" al Residente de
la Obra dentro de los sei3 d¡as naturales Blgulentes e h techa de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por trabajos eiecutados, en la Subdlrocc¡én de Admlnisfac¡ón de éste Centro SCT
Guenerc ublcedo en Av. D,s l¡ Juvañtud St{, Burócrat¡, Dr. y Gr8l. G¡brlel Leyva Alarcón y Av. Rufio
Flguoroa, Chllpancingo do los Br.vo, Guerrsm, C.P. 39090 dentro de un plazo de 20 días naturales
contados a partir de que hayan sido autor¡zadas por el Residente de la Obra y que 'EL CONTRATISTA' haya
presentado la factura conespondiente debidamente requ¡sitada. 'EL CONTRATISTA" será el único
responsable de que la facu¡ra que presente para su pago cumda con los requisitos admin¡strativos y llscales,
por lo que la fálta de pago por la omis¡ón de alguno de estos o por su presentac¡ón ¡nconecla no será
para solic¡tar pago de gastos ñnancieros a que hace rebrenc¡a el Artlculo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por'EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deficiencias,
"LA OEPENDENCIA' dentro de los trrr d¡.3 hábil$ B¡guls{rt6 al de su rscapclón, indicara por escrito a
"EL CONTRATISTA- las deñciencias que deberá conegir. El periodo que transcurra entre la entrega del
citado escrito y la presentación de ¡as corecclones por parte del "EL CONTRATISTA' no se cornpulara para
efectos del segundo párraño del Arttculo de la LEY-

En el caso de que "EL CONTRATISTA'no presente las estimac¡ones clentro de los sels d¡e3 naturáles
sig[.¡ientes a la bcha de su corte, la esümacirn conespondiente se preséntará en la siguiente fecta de corte,
gth que ello de lugar a la reclamaclsn de gastos ñnancieros por parte de "EL CONTRATISTA"

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artlculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Rslacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimeciones que se recono@rán para
eHos del contrato conespondiente, serán por trabajos ei¡cutados; de pago de cant¡dades ad¡c¡onales o
concGptos no previstos en el catalogo original del contr$g{le Sastos no recuperables a que alude el artlculo

_.- I.l::=-. - i +

--t

El ant¡cipo se entregará a "El Contrat¡sta'el dia 15 del rnes de Enero del 2014, previa entrega que ehctúe
éste a "La Dependenc¡a" de la garantla a qu€ se alude en la cláusula sépt¡rna inciso A. El atrasó en b entrega
del anticipo será rnotivo para dihrf s¡n modiñcar en ¡gual plazo el programa de ejecución pactado,
formalizando mediante convenio entre las partes la nueva ftcrra de ¡nicaación. Si 'El Contratista'no entrega la
garantfa del antic¡po denüo del plazo señalado en el artfculo 48, facciSn I de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con l¿s Mismas, no proc€derá €l dihrimbnto y por lo tanlo éBte deberá ¡ni{:iar la obrá
en la fecha establecira.

El otorgamiento y arnortización del ant¡c¡po, se sujeta¡á a b establecido al respecto por ta Ley de Obras
PÚblicas y Serv¡cios Rehcionados con las M¡srnas y su Reglarnento, y su anprttzac¡ón deberá ser
proporcional al porcentaje de ant¡cipo otorgado, s¡n perjuic¡o de lo d¡spuesto en la fracción lll, rnc¡sos a), b) y
c) del Artfculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

I
I
I

t
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62 de la LEY y de los ajustes de costos

El res¡dente de obra efectuará la rev¡s¡ón y autor¡zación de las est¡maciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de qu¡nce días naturales contados a part¡r de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que sur.lan d¡ferencias técnicas o numér¡c¿¡s que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimac¡ón.

En el caso de incumpl¡m¡ento en los pagos de est¡maciones y de a.luste de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA', ésta a sol¡c¡tud de "EL CONTRATISTA" y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos f¡nanc¡eros conforme a una tasa que será ¡gual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. D¡chos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan defin¡do el importe a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ción de "EL
CONTRATISTA'. De conform¡dad con lo establec¡do en el último párrafo del articulo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones en
que incurra "LA DEPENDENCIA" diferirá en ¡gual plazo la fecha de terminación de los kabajos, circunstanc¡a
que deberá formal¡zarse, previa solicitud de'EL CONTRATISTA", a través del convenio respectivo; no
procederá d¡cho difer¡miento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a'EL CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡b¡do 'EL CONTRATISTA', éste deberá reintegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anter¡or. Los cargos se calcularán sobre ¡as cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dÍas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las d¡ferenc¡as que resulten a cargo de 'EL CONTRATISTA" sean
compensadas en la estimación sigu¡ente, o en el finiquito, si d¡cho pago no se hub¡era ¡dentificado con
anterior¡dad.

SÉPTIMA.-GARANTíAS.

'El Contratista" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y procedim¡entos prev¡stos por la Ley de gFas
Púbf icas y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantias siguientes: 

Y4
A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesoreria de la Federación, por la totalidad del monto
concedido como antic¡po tanto para que'El Contrat¡sta" realice en el s¡t¡o de los trabajos la construcción de
sus oÍcinas, almacenes, bodegas e ¡nstalac¡ones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria
y equ¡po de construcción e inic¡o de los trabajos objeto del presente contrato, así como para la compra y
producción de materiales que se anstalen permanentemente, conforme a la Cláusula Qu¡nta y deberá ser
presentada por el "El Contrat¡sta' prev¡amente a la entrega de los anticipos, dentro de los qu¡nce dfas
naturales sigu¡entes a la fecha de notif¡cac¡ón del fallo de adjud¡cac¡ón y, para los ejerc¡cios subsecuentes, a
part¡r de que "El Contratista' rec¡ba la notif¡cación por escrito del monto del anticipo concedido; la garantia
subsistirá hasta la total amort¡zac¡ón de los anticipos correspond¡entes, así m¡smo deberá presentar a la
Res¡denc¡a General de Reconstrucción de Carreteras Al¡mentadoras un programa en el que se establezc€ la
forma en que se aplicárá dicho anticipo, en térm¡nos de lo previsto en el artfculo 138 del Reglamento de la

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas. F¡anza número 1691233 con un ¡mporte
'586,206.88 (Setenta y S¡ete Millones Qu¡n¡entos Ochenta y Se¡s M¡l Dosc¡entos Se¡s Pesos
ll.N.) sin ¡va, expedida por AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. de fecha Trece de Enero del 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federac¡ón por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. Fianza número 1691239 con un importe de $51'724,137.92

Ley de

,? de $77
' 88/'t00

(C¡ncuenta y Un Millones Setecientos Ve¡nt¡cuatro Tre¡nta y S¡ete Pesos 92/100 M.N. s¡n
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¡va, exped¡da por AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. de fecha Trece de Enero del 2014.

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.-'EI
Contratista' garunlizaÁ los trabajos dentro de los quince dfas naturales anteriores a la recepción formal de
los m¡smos, sustituyendo la f¡anza vigente de cumpl¡m¡ento por oka garantía que a su elección podrá ser
med¡ante lanza por el equ¡valente al d¡ez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito ¡rrevocable por el equivalente al cinco por c¡ento (5%) del monto total ejercido de la obra, o b¡en,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al c¡nco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicom¡sos especialmente const¡tu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los m¡smos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabil¡dad en que hub¡ere incu[rido en
su ejecuc¡ón. Esta garantía tendrá una vigenc¡a de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepc¡ón de los trabaios.

OCTAVA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económ¡co no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos d¡rectos y del costo por financiam¡ento de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, d¡chos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensato as a que conforme a la Ley de la maler¡a pud¡era
estar sujeta la ¡mportación de los b¡enes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcent4e del ajuste de los costos sea al alza, será 'El Contratista' quien lo promueva; dentro de
los sesenta días naturales s¡gu¡entes a la publicación de los indices aplicables al mes
correspond¡ente, mediante la presentac¡ón por escrito de la solic¡tud, estud¡os y documentación que
la soporten. Si el refer¡do porcentaje es a la baja, será'La Dependenc¡a' qu¡en lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentac¡ón comprobatoria que lo iust¡fique, salvo en el caso del procedim¡ento de
ajuste señalado en la fracción lll del artfculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, conforme al cual invariablemente 'La Dependencia" deberá efectuarlo con ¡ndependencia de que se
ala alza o a la baja. S¡ transcurr¡do dicho plazo no promoviera "El Contrat¡sta" la solicitud señalada, precluirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la baja por

Parte de "La Dependenc¡a".

"La Dependenc¡a" dentro de los sesenta días naturales sigu¡entes a la recepción de la solicitud de'El
Contratista', deberá emitir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, Ia sol¡c¡tud se tengq por
aprobada l//
Cuando la documentac¡ón med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea def¡ciente o incompleta,
"La Dependenc¡a" aperc¡b¡rá por escrito a que "El Contratista' para que, en el plazo de d¡ez días hábiles a
part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la ¡nformación solicitada. Transcun¡do dicho
plazo s¡n que'El Contratista" diera respuesta al aperc¡bimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se tendrá
como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡mac¡ones correspondientes,
deberá cubrirse por parte de 'La Dependencia" a solicitud de "El Contratista", cons¡derando el último
porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la est¡mación s¡gu¡ente al mes en que se haya autor¡zado

ste concedido, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artlculo 136 del Reglamento de la Ley de
úblicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas, y su pago se efectuará en la Subdirección

Admin¡strac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gra
Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el ¡ncremento o decremento en el costo

6

*

WINDOWS
Rectángulo



§ rDos

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-009-W-0-2014

de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuc¡ón pactado o, en
caso de exist¡r atraso no imputable al contratista, con respecto al programa conven¡do.

Cuando el atraso sea por causa ¡mputable a'El Contrat¡sta', procederá el ajuste de costos exclus¡vamente
para la obra que deb¡era estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de los
trabajos, el mes de or¡gen de los prec¡os será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los ind¡ces de
prec¡os al productor y comercio exter¡or/actual¡zac¡ón de costos de obras públicas que determine el Banco de
Méx¡co. Cuando los índices que requieran tanto'El Contrat¡sta" como "La Dependencia', no se encuentren
dentro de los publ¡cados por el Banco de Méx¡co, 'La Dependencia' procederá a calcularlos en conjunto con
"El Contratista" conforme a los prec¡os que investiguen, por mercadeo d¡recto o en publ¡caclones
especial¡zadas nacionales o internac¡onales cons¡derando al menos tres fuentes d¡slintas o utll¡zando los
lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitar¡os orig¡nales del contrato permanecerán fijos hasta la terminac¡ón de los trabajos
contratados. El a.luste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de los costos
ind¡rectos, el costo por financiam¡ento y el cargo de utilidad orig¡nales durante el ejercicio del contrato; el
costo por f¡nanciamiento estará su.leto a a,iustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de ¡nterés que el
contrat¡sta haya cons¡derado en su proposic¡ón y a los demás lineamientos que para tal efecto em¡ta la

Secretaría de la Función Pública.

Una vez apl¡cado el proced¡m¡ento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las est¡maciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantla de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a 'El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa convenido,
salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efect¡vamente se ejecutaron, sea
¡nfer¡or a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

Para efectos de los aiustes de costos, se apl¡cará el procedim¡ento establecido en la Fracc¡ón lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establFrtda
la proporción en que interv¡enen los insumos, mediante el s¡gu¡enle proced¡m¡ento: 

/2
lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los

insumos en el total del costo d¡recto de los mismos, el ajuste respect¡vo podrá determinarse
med¡ante la actual¡zac¡ón de los costos de los insumos que ¡ntervienen en dichas proporc¡ones
'El Contrat¡sta'de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de intervenc¡ón de los ¡nsumos n¡ su
forma de medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá sol¡c¡tar su revis¡ón a "La
Dependencia" a efecto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se apl¡cará el proced¡m¡ento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas.

NOVENA..RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Éara la recepción de los trabajos mater¡a del presente
procedim¡ento.

Una vez conclu¡dos los trabajos encomendados, "El Contrat¡
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contados a partir de la señalada comunicac¡ón, verifique la debida term¡nación de los mismos conforme a las
cond¡c¡ones establecidas en el presente contrato.

Final¡zada la ver¡ñcac¡ón de los trabajos por parte de 'La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción fÍs¡ca,
en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará med¡ante la suscripción del acta
correspond¡ente en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a
part¡r de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependenc¡a' podrá efectuar recepciones parciales cuando a su.iuicio existieren traba.ios term¡nados y
sus partes sean ¡dent¡f¡cables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formal¡zada la recepción fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los 50 días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De exist¡r desacuerdo entre
las partes o b¡en en el supuesto de que "El Contrat¡sta" no acuda a las instalac¡ones de "La Dependencia'en
la fecha indicada para la elaboración del f¡n¡quito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a'El Contrat¡sta" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a part¡r de su em¡s¡Ón, quien

una vez not¡ficado del resultado de dicho ñn¡qu¡to, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que

a su derecho corresponda. Si transcurr¡do este plazo "El Contratista' no real¡za alguna gest¡ón, el resultado
del f¡niquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a d¡sposiciÓn de 'El Contratista" el pago

correspondiente, med¡ante su ofrecim¡ento o la consignación respect¡va, o bien, solicitará el re¡ntegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por ext¡ngu¡dos los
derechos y obl¡gaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA..REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obl¡ga a des¡gnar anticipadamente a la in¡ciación de los trabaios en el sitio de real¡zaciÓn
de los mismos, un representante permanente, que fung¡rá como superintendente de construcc¡ón, el cual
debe estar facultado para oir y recib¡r toda clase de notificac¡ones relac¡onadas con los traba.los, aún las de
carácter personal, asi como contar con las facultades suñcientes para la toma de dec¡s¡ones en todg lo
relativo ai cumplimiento de este contrato. ' t t'M
"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas iustificadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requ¡sitos exigidos en el presenle contrato y en la correspondiente sol¡citud de cotizac¡ón.

DÉCIMA PRIMERA-RELACIONES LABORALES

"El Contrat¡sta", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabaios mater¡a del
contrato, será el ún¡co responsable de las obl¡gaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de faba¡o y de segur¡dad soc¡al. 'El Contratista' conviene por tanto en responder
de todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La Dependencia",

lación con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier ¡mporte que de ello se derlve y sacare
lvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependenc¡a", a más tardar a los diez días naturales contados

part¡r de la fecha en que sea nolificado de ello por ésta últ¡ma y, en los supuestos de que con dicho moti

8

llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependenc¡a'en igual término
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DÉCIMA SEGUNDA.-RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"El Contrat¡sta' se obliga a que los mater¡ales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que'La Dependenc¡a' t¡ene en vigor, m¡smas que forman parte
integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se
efectúen de conform¡dad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los trabajos
mater¡a del presente contralo, asf como a responder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y v¡c¡os ocultos
que se llegaren a presentar en los trabaios y de los daños y perju¡cios que por inobservanc¡a o negl¡gencia de
su parte se lleguen a Éusar a'La Dependencia'o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va la garantía
otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la m¡sma,

lgualmente se obliga "El Contrat¡sta'a no transferir a terceras personas fÍsicas o morales sus derechos y

obl¡gaciones der¡vadas de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabaios e,iecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de'La Dependencia', en los términos de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

S¡ con mot¡vo de la transm¡s¡ón de los derechos de cobro sol¡citada por el contratista se origina un retraso en
el pago, no procéderá el pago de gastos financieros a que hace referenc¡a el artículo 55 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas.

"El Contrat¡sta' será el único responsable de las obl¡gaciones que adqu¡era con las personas que subcontrate
para la realizac¡ón de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer valer en contra
de 'La Dependenc¡a" por tales obligaciones.

DÉCIMA TERCERA..PENAS CONVENCI ONALES POR ATRASO EN LA EJ CUCIÓN DE LOS
TRABAJOS

'La Dependenc¡a" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
'El Contrat¡sta' de acuerdo con el programa de e.iecuc¡ón conven¡do, para lo cual "La Dependenc¡a"
comparará periódicamente el avance ffs¡co de las obras. Si como consecuencia de d¡chas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5olo) de las diferenc¡as entre el ¡mporte de la obra realmente ejecutada
Itotal est¡mado acumulado) y el ¡mporte de la que deb¡ó realizarse (total proqramado acumuladol. P9f lo
tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devoluc¡Ón que corresponda. 

/)
S¡ al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerañdo los
ajustes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe se
apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convenc¡onal por el atraso en el cumpl¡m¡ento de las
obligaciones a cargo de 'El Contrat¡sta".
ll.- Apl¡cará, para el caso de que'El Contrat¡sta' no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derando los ajustes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, una pena
convenc¡onal consistente en una cant¡dad ¡gual al cinco por c¡ento (5%) mensual del ¡mporte de los trabajos
que no se hayan real¡zado en la fecha de term¡nac¡ón señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubr¡rá'El Contratista" mensualmente y hasta el momento en que
las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de'La Dependencia'; estas penas convenc¡onales se

icarán mensualmente en las est¡mac¡ones correspond¡entes. En el supuesto que pers¡stan
a term¡nac¡ón de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra qué est¡mar

motivo

de los cuales se pueda efectuar la retención y apl¡cación, "El Contratista" deberá enterar a'La Dependenc¡a"
med¡ante cheque cert¡ficado a favor de la Tesorería de la Federación los ¡mportes que se generen por este

& 9
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Para determinar la aplicación de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mol¡vadas
por caso fortu¡to o fueza mayor debidamente acreditadas por'El Contratista'.

Estas penas, en n¡ngún c:lso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantia de cumplim¡ento,
en cuyo caso y llegado a dicho lim¡te se dará in¡cio al procedimiento de rescisión adm¡nistrativa.

lndepend¡entemente de la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lfm¡te de la ñanza de cumpl¡miento, 'La Dependencia' podrá optar entre ex¡g¡r el cumplimiento
del contrato o la rescisión del m¡smo.

Las cantidades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se impongan a'El Contrat¡sta'
se harán efect¡vas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido reten¡das, aplicando además. s¡ da lugar a
ello, la fanza de cumpl¡miento, conforme a Io estipulado en la Cláusula Déc¡ma Qu¡nta.

DÉCIMA CUARTA..SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabaios contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello, temporal¡dad que no podrá ser indefin¡da.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la motivaron.

La fecha de terminac¡ón del contrato se pror[ogará en ¡gual proporción al periodo que comprenda la
suspens¡ón, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formal¡zación se real¡zará med¡ante el acta
circunstanciada de suspensión, en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspens¡ón der¡ve de un caso fortuito o fueza mayor ún¡camente se suscribirá un convenio donde
se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, s¡n mod¡ficar el
plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Articulo 149 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con la Mismas

'La Dependenc¡a" podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de ¡nterés
general; existan causas justif¡cadas que le impidan la cont¡nuac¡ón de los trabajos, y se demuestre que de
cont¡nuar con las obligac¡ones pactadas se ocasionaría un daño o perluicio grave al Estado; se determine la
nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconform¡dad o
intervenc¡ón de of¡c¡o emitida por la Secretarfa de la Función Pública, o por resolución de autor¡dad jup,¡cjel

competente, o bien, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspensión. ,(/)
Cuando por caso fortuito o fueza mayor se impos¡b¡lite la continuación de los trabajos'El Contratista' podrá
optar por no eiecutarlos. En este supuesto, si opta por la term¡nación antic¡pada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia', qu¡en determ¡nará lo conducente dentro de los qu¡nce días naturales
sigu¡entes a la presentac¡ón del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista'
obtenga de la autor¡dad jud¡c¡al la declarator¡a correspond¡ente.

En el evento de que'La Dependencia" no produzca contestación a la sol¡c¡tud de'El Contrat¡sta' dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petic¡ón de este últ¡mo.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependenc¡a' procederá a tomar posesión de
los traba.ios ejecutados para hace[se cargo del inmueble y de las ¡nstalac¡ones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de 'El Contrat¡sta", acta
c¡rcunstanc¡ada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "El Contrat¡sta' a devolver a
"La Dependencia, en un plazo de diez dias naturales contados a partir del inicio del p[oced¡miento respectivo,
toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la ión de los trabajos

A
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DÉcIMA QUINTA.-RESClSÉN ADMINIS

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualqu¡er momento rescindir adm¡n¡strat¡vamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enume[an, es dec¡r, s¡ "El Contratista":

a) Contrav¡ene las d¡spos¡ciones, lineamientos, solicitud de cotización, proced¡m¡entos y requ¡s¡tos que
establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposiciones adm¡n¡strat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡c¡ones pactados en el
m¡smo y sus anexos.

c) Suspende ¡njust¡f¡cadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el articulo 157 del Reglamento de
Públ¡cas y SeN¡cios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesqu¡era de las obligac¡ones a su cargo en el presente ¡nstrumento.

la Ley de Obras

Las causales referidas dan lugar a la rescisión ¡nmediata de este conlrato, s¡n responsabilidad para'La
Dependencia", además de que se le apl¡quen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las
causas de la apl¡cación de uno o de otro, ¡ndepend¡entemente de hacer efectiva la garantfa otorgada para el
cumplimiento del m¡smo y aplicarse en su caso a'El Contrat¡sta'los demás cargos que procedan.

Las partes conv¡enen que cuando'La Dependenc¡a' determine justificadamente la resc¡s¡ón administrativa del
contrato, el ¡nicio del procedim¡ento conespond¡ente se comun¡cará a 'El Contratista' expon¡endo las razones
que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del término de quince (15) días háb¡les contados a part¡r del
día sigu¡ente en que surta sus efectos la notificación del ¡nicio de la rescisión, manifieste lo que a su derecho
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo c¿lso, transcurrido dicho plazo,'La
Dependencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dias háb¡les sigu¡entes a la fecha en
que hubiere rec¡b¡do el escrito de contestac¡ón de "El Contratista'. Cons¡derando los argumentos y pruebas
que hub¡ere hecho valer "El Contrat¡sta". En el supuesto de no produc¡r contestac¡ón "El Contrat¡sta", dentro
del plazo señalado, se emitirá la resolución respect¡va, en los térm¡nos de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento, así como en apego a los demás ordenadrleDhs
apricabres. //)
Una vez comunicado el ¡nicio del procedim¡ento de rescisión adm¡nistrativa del contrato "La Dependenc¡a"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las
¡nstalac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabaios, levantando con o sin la
comparecencia de 'El Contrat¡sta", acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentre la obra y "El

Contratista" estará obligado a devolver a'La Dependenc¡a', en un plazo de diez dias naturales contados a
partir del inic¡o del procedimiento, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realización de
los trabajos .

La determ¡nación de dar por resc¡nd¡do administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia".

lniciado el proced¡m¡ento de rescisión y antes de su conclusión, 'La Dependencia" podrá a su ju¡c
SUspender el trámite del citado proced¡m¡ento, cuando se hubiere iniciado un proced¡miento de conciliaci

specto del presente contrato
En el caso de que se determine no resc¡ndir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡f¡cada

r{

tolución correspond¡ente por "La Dependencia" a "El Contrat¡sta"

ilA
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DÉCIMA SEXTA,

Las partes se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de la obra ob.ieto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineam¡entos, procedimientos y requisitos
que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas, su Reglamento y demás
normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcImA oCTAVA.JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, as¡ como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislac¡ón vigente en la
mater¡a, asf como a la iurisdicc¡ón de los Tr¡bunales Federales competentes ub¡cados en la C¡udad de
Méx¡co, D¡strito Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de sus
dom¡c¡l¡os presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, el día Trece del mes de
Enero del 2014.

POR 'LA DEP
EL DIRECTOR GENE

SCT "GUER

NCIA"
EL CENTRO
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MADRID

EL SUBDIR

ING. CESAR V SOTELO

LIC. JIMENEZ DE LE
(REPRES NTE LEGAL)

EL TEFE DE LA UNI D DE ASUNTOS
UR COS

o cHt AL RAM REZ

E

ING, DAVID HERNA

L

EL RESIDENTE GENERAL DE R CON UCCION
DE CARRETE ALIMENTADORAS

ING RAUL MARTIN EZ
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DÉCtiiA sEPTtMe.OTmS esrpuuclo
'El Contratista' acepta que de las estimac¡ones que se le cubran, se deduzca para los eféctos de su
aplicac¡ón por concepto de ¡nspecc¡ón de obras, conforme a las previsiones de la normat¡v¡dad apl¡cable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

POR LA
GRUPO

.A. DE

WINDOWS
Rectángulo


